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SOBRESEIMIENTO DE LAS PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL, EN LOS DELITOS ECONÓMICOS
FINANCIEROS
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Resumen

El presente trabajo trata sobre el sobreseimiento de las personas de existencia ideal. El presente artículo pretende m ostrar 
un  abordaje respecto a una m odalidad delictiva, referente a las personas de existencia ideal en  torno al b ien  jurídico 
protegido en los delitos contra el orden económico y financiero, aspecto que viene a relucir a la  luz de la incorporación 
del Título X III al Libro II del Código Penal (Ley 26.683, BO: 21/6/2011) denom inado, claro está, «Delitos contra el orden 
económ ico y financiero». Breve análisis de un  caso

Palabras claves: obrar, sobreseimiento, persona jurídica.

Introducción
H asta la sanción de la  Ley 26.683 (BO: 21/6/2011), que incorpora el Título XIII al Libro II del Código Penal, los delitos 
de esa índole se hallaban regulados en leyes especiales e incluso en  el Título XII de los «Delitos contra la Fe Pública». 
E n  lo que respecta al lavado de activos de origen delictivo c, se procuró, mediante la citada ley, adecuar la norm ativa 
vigente a las recom endaciones del Grupo de A cción Financiera Internacional (GAFI).
Por su parte, la Ley 26.733 (BO: 28/12/2011), que incorporó artículos bajo ese título, importó la  regulación jurídico-penal 
del sistem a financiero, comprensivo del sistem a financiero bancario y el m ercado de capitales, a colación del nuevo rol 
del Estado en este tipo de actividades, con la  finalidad de crear herram ientas que perm itan fortalecerlo en su m isión de 
proteger la  estabilidad económ ica obtenida en  un  contexto de crisis (1), por ejemplo a través de la  posterior sanción de la 
Ley de M ercado de Capitales (Ley 26.831 -  BO:28/12/12), todo ello tam bién a colación de las observaciones realizadas 
por el GAFI.
Pero tam bién existe otro contexto de esa sanción: es lo relativo a las norm as dictadas concom itantem ente, tal como la RG 
3210 de la AFIP que restringió la com pra y venta de divisas extranjeras a expensas del «control on  line», la  Ley 26.735 
que eliminó toda posibilidad de extinguir la acción o excluir la responsabilidad de un  im putado de evasor mediante el 
pago (modificó el art. 16 de la Ley 24.769 y el art. 76 bis del Código Penal excluyendo a los delitos tributarios y aduaneros 
de la  suspensión del ju icio  a prueba), y la  Ley 26.734 que derogó los arts. 213 ter y quater , incorporó el art. 40 quinquies 
con un agravante genérico («finalidad de aterrorizar a la población u  obligar a las autoridades públicas nacionales o 
gobiernos extranjeros o agentes de una organización internacional a realizar un  acto o abstenerse de hacerlo») y se facultó 
a la U nidad de Inform ación Financiera a disponer el congelam iento adm inistrativo de activos vinculados a las acciones 
delictivas previstas en  el art. 306 del CPen .
Claro está, tal contexto social, histórico y norm ativo ha m otivado nuevam ente a  la  doctrina a  reeditar el estudio de los 
bienes juríd icos en el marco de la crim inalidad económica, en algunos casos en los que respecta a  los delitos financieros, 
su relación con el orden económico, la u tilización de personas de existencia ideal, el sobreseimiento de esta.

Materiales y método
El m aterial sometido a  estudio está constituido por bibliografía referente a  delitos en  el orden económ icos financiero y de 
jurisprudencia penal relacionada a  la tem ática, su estudio, interpretación y análisis, me ayudaran a  comprender, explicar 
y buscar posibles soluciones a la problem ática planteada.
La m eta de este análisis está centrada en la  utilización del M étodo interpretativo empirista, siendo importante conocer 
dentro del tem a propuesto, el paradigm a interpretativo partiendo del concepto de aplicación de una norm a de orden 
procesal, en un  pronunciam iento declarativo que en  si m ism o no causa agravio respecto a  un  persona de existencia ideal 
,cerrando el proceso de conocim iento, lo cual no representa poner en  crisis la  regla del derecho interno, que junto  con 
aquellos elem entos netam ente científicos y objetivos denom inado contexto de justificación, le perm iten a  un  paradigm a 
instalarse como tal en determ inado momento.
Tal situación se debe a  la  utilización de nuevas m odalidades delictivas que llevaron a  la  tipificación respecto a  aquellas 
conductas contenidas en el Capitulo X III del Código Penal. L a investigación está influenciada tam bién por los valores 
del investigador.
E l paradigm a interpretativo no pretende hacer generalizaciones a  partir de los resultados obtenidos. La investigación que 
se apoya en  él term ina en  la  elaboración de una descripción ideográfica, en profundidad, es decir, en  form a tal que el 
objeto estudiado queda claram ente individualizado.
Con este paradigm a podem os com prender la realidad como dinám ica y diversa, se denom ina cualitativo, su propósito es 
hacer una negación de las nociones científicas de explicación y control del paradigm a positivista. B usca la interconexión 
de los elem entos que pueden estar influyendo en  algo que resulte de determ inada manera, en este caso la  verdad real en 
contraposición con la impunidad. L a relación investigador-objeto de estudio es concomitante. Procura desarrollar un
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conocim iento "ideográfico". Se centra en la  descripción y com prensión de lo individual, lo único, lo particular, lo singular 
de los fenóm enos. Está centrada sobre las diferencias.

Resultados y discusión
Antes nuevas m odalidades delictivas, en la actualidad cada vez m as teorías justifican la  crim inalización de las personas 
de existencia ideal o jurídica, bajo lo que lo que pasan a llam ar m acrocrim inalidad (ej: de ello, narcotráfico, lavado de 
activos, graves violaciones de los derechos hum anos entre otros supuestos).
Así, estas conductas tipificadas por la ley (titulo XII del C.P.) y la pena funciona como la retribución a la culpabilidad 
del autor cuando se ha incurrido en la conducta determ inada por la  ley penal, pero a su vez tiene como fin  general la 
prevención, es decir, que la  persona tenga conocim iento de que la  conducta se encuentra tipificada como delito, y por lo 
tanto prescinda de realizar la  acción antijurídica” . Sin perjuicio de ello, no toda acción que ofenda un  interés individual o 
colectivo se encuentra com prendida dentro del campo del derecho penal. Sólo se pretende sancionar las conductas graves, 
y a  que el derecho penal debe tratar de intervenir m ínim am ente en el desarrollo de las relaciones sociales, para decidir 
entonces si una persona jurídica-y no persona que intervino en su nom bre -  resulta responsable, el operador judicial 
debería analizar si la participación de sus autoridades y si tuvieron el propósito de beneficiar la em presa , lo que es claro 
es que a la  persona ju ríd ica no puede aplicársele una pena privativa de la  libertad, pero b ien  puede recibir el m ism o 
castigo pecuniario que las personas físicas. (art 22bisdel C.P.) .
Ahora, para aplicar una sanción, el ju ez  deberá evaluar las conductas y condiciones subjetivas y objetivas de las personas 
jurídicas tales como el incum plim iento de la norm ativa interna, la om isión jerárquica de vigilancia sobre la  actividad, 
las dim ensiones de la empresa, el daño ocasionado y la  cantidad de dinero involucrada. A l m ism o tiem po, el castigo se 
extiende a penas sustitutivas, tom ando en cuenta la especial situación en concreto que tienen algunas personas jurídicas 
(em presas com pletam ente públicas o con participación accionaria del estado) y el potencial de las m edidas económ icas 
disuasorias adoptadas al respecto. Igualm ente se tolera la exim ición de pena cuando concurran ciertos intereses o 
circunstancias en donde la  sanción pudiera provocar perjuicios a  terceros (p. ej. Las empresas prestadoras de servicios 
públicos).
Al m ism o tiem po cabria preguntarnos, correspondería la aplicación del sobreseimiento de la persona de existencia ideal 
con prescindencia de sus m iem bros, entendido como, la  resolución judicial que en  los casos lim itadam ente señalados en 
la ley, pone fin  al proceso penal con los m ism os efectos que el producido por la sentencia absolutoria, cabe recordar que 
hasta no hace m ucho tiem po, el derecho penal argentino venia dirigiendo sus esfuerzo en regular y perseguir únicam ente 
las conductas punibles individuales, en el entendim iento de que solo las personas físicas son capaces de com eter 
delitos, en  tal sentido son los seres hum anos quienes se valen de una creación ju ríd ica  como pantalla o instrumento 
para delinquir, po r cuanto las sociedades x ejem plo no pueden hacerlo por sí misma.
Así está contem plado en el art 304 del CP. cómo régim en adm inistrativo sancionador aplicable a las personas jurídicas 
ha traído cierta controversia al respecto, al prescribir una pena per se a  las entidades jurídicas, a la  par e independiente 
del reproche que pudiera caberle a l persona física som etida a proceso y el art 313 habla de la  responsabilidad de las 
personas jurídicas y el alcance de las m ism as con la correspondiente intervención del organismo fiscalizador de las 
sociedades intervinientes.
Lo cierto es que la Cám ara Penal Económ ico -  Sala A- en  la  causa (CN- PE, SALA A, 21 /02/18, “R .O .S.A .- R.S., J.M .- 
R.S., M .A .S.- R., J.A.-S., L .J.C .M .”, causa CPE 348/2015/4/CA1,reg. N° 48/2118) en referencia a la responsabilidad de 
las personas jurídicas (si b ien  la causa versa sobre el delito de apropiación indebida de los recursos de la seguridad social 
(art 9°, ley 24.769) resuelve con una particularidad en referencia al tema, dicta el sobreseimiento de la persona de 
existencia ideal, que si b ien  no se ajusta a las previsiones de la ley procesal, que únicam ente contem pla el cierre del 
proceso con relación al imputado, es decir la  persona física que puede ser detenida e identificadas por impresiones 
digitales o señas particulares ( conf. art 335,72 y 74 C.P.P.N.) señalando claram ente el alcance expuesto en sus 
considerandos.

Conclusión
E n lo que respecta a  ésta investigación, concluyo que, el fallo citado que alcanza un  hecho en el m arco de los delitos penal 
económ ico, podríam os vincularla a los delitos com prendidos contra el orden económico y financiero, en  cuanto a la 
resolución jurisdiccional fundada, que cierra irrevocablem ente y definitivam ente el proceso (sobreseim iento) de la  una 
persona de existencia ideal, se trata de un  pronunciam iento m eram ente declarativo, entendido desde el punto de vista 
procesal como aquellos que lim itan o evidencian una situación ju ríd ica determ inada, pero no im plican m odificación 
alguna de derecho o situaciones existentes, que en sí m ism o no causa agravio y la  única virtualidad de ese 
pronunciam iento podría ser por ejemplo el embargo de los bienes de la persona de existencia ideal, o las situaciones 
previstas en  el art 304 penúltim o y último párrafo y 305 del C.P..
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